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ie li groiincía de león 
Interesa la presentac ión en este 

este Gobierno c iv i l , (Comisarla del 
Cuerpo General de Policía) , de don 
José Llovet Coqnillat, para notificar
le un asunto de interé para él. 

León, 27 de Mayo de 1944. 
1903 • " 

o ' • -

Serííclo nroviacial de Ganadería 
% • - • 

CIRCULAR NUMERO 63 
Habiéndosepresentado laEpizootia 

fiebre aftosa, en el ganado 
lístente en el t é rmino municipal de 
Gradefes, en cumplimiento de lo pre
venido en el art ículo 12 del vigente 
¡^amento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
m * enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el término municipal de 
bl efes, como zona infecta los pue-
^ de Villarmún, Sta. Olaja, Me^ 
2acnZ0S y Cfañizal Y zona de i n m u n i -

Llon el término municipal citado, 
do ad medidas uni tar ias que han si-

Y la0pta(ias son las reglamentarias, 
tica h?ne deben ponerse en p rác -
^ X X X ' T n ^ ^ a d a s en el capí tu-
Epi2ootiasdel VÍ§ente í ^ e g ^ m e n t o de 
1 ^ 26 de Mayo de 1944. 

El Gobernador civil 

Comisaría General de Abasleolmieníos 
¥ Transportes 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NÚM. 63 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital correspondiente a la 
primera y segunda semana del mes 

de Junio 
A partir del día 29 de los corrien

tes y hasta el 8 del p r ó x i m o mes 
de Junio, pod rá retirarse de los esta
blecimientos, en que se encuen
tren inscritas las Cartillas Ind iv i 
duales de racionamiento, el corres
pondiente a la 1.a y 2.a semana del 
p r ó x i m o mes de Junio (semanas de 
la carti l la en vigor 49 y 50). . 

E l racionamiento de m'ención 
cons ta rá de los siguientes a r t ícu los 
y cuan t í a por cartil la: 

.Ración por carti l la: 
a) Personal adulto. 
ACEITE.—Va l i t ro.-Precio de ven

ta, 4,40 pesetas li tro.—Importe de la 
rac ión , 2,20 pesetas .—Cupón n.0 I I de 
la 49 y 50 semanas. 

ARROZ —250 gramos.—Precio de 
venta 3,00 pesetas., kilo.—Importe de 
la rac ión 0,75 pesetas. —Cupón n.0 I I I 
de la 49 y 50 semanas. 

PATATAS.—2.000 grs. por cartilla. 
—Precio de venta, 0,75 pesetas k i l o . 
—Importe de la rac ión , 1,50 pese
t a s — C u p ó n n ú m e r o IV de la 49 y 
50 semanas. 

AZUCAR—500 gramos por carti
l la—Precio de venta, 3,40 pesetas k i 
lo.—Importe d é l a rac ión , 1,70 pese
tas .—Cupón n ú m e r o V de la 49 y 
50 semanas. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,75 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,70 pesetas.—Cupón n ú 
mero 117 de Varios, • -v " 

CAFE. —100 gramos.—-Precio de 
venta, 23,00 ptas. ki lo—Importe de la 
r ac ión 2,30 pesetas—Cupón n ú m e r o 
118 de Varios. 

b) Personal infant i l . • 
ACEITE.-^Vs l i t ro -Precio de ven

ta, 4,40 pesetas l i t ro . —Importe de la 
rac ión 2,20 pesetas .—Cupón inúm. I I 
de Ja 49 y 50 semanas. 

AZUCAR.-500 gramos—Precio de 
venta, 3,40 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 1,70 pesetas .—Cupón n ú 
mero V de la 49 y 50 semanas. 

ARROZ.—40C gramos.—Precio de 
venta 3,00 pesetas k i l o . —Importe de 
la rac ión , 1,20 pesetas. —Cupón n ú 
mero I I I de la 49 semana. 

PATATAS.-2 .000 grs . -Precio de 
venta, 0,75 pesetas; k i lo .—Impor te 
de l a rac ión , 1,50 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o I I I de la 50 semana. 

JABON.-200 gramos.-Precio de 
venta, 3,75 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,70 p e s e t a s — C u p ó n n ú 
mero 110 de Varios. 

LECHE C O N D E N S A D A . - 4 botes. 
Precio de venta, 3,55 pesetas bote.— 
Importe de la rac ión , 14,20 pesetas.— 
Cupón n ú m . V de la 49 y 50 semanas. 
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HARINA DE ARROZ. . -Dosk i lo s . 
— Precio de venta, 3,00 pesetas k i lo . 
—Importe de ración, 6 pesetas.—Cu
pón n.0 I de la 49 y 50 semanas. 

Losa r t í cu los de LECHECONDEN-
SADA Y HARINA D E ARROZ eñ el 
racionamiento infant i l , serán sumi
nistrados solamente para aquellas 
cartillas que se encuentren inscritas 
a efectos de estos ar t ículos , en susti
tuc ión de Azúcar o Pan, 

Los cupones correspondientes a 
ar t ículos cuya adquis ic ión no sea 
deseada por su beneficiario, serán 
inutilizados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del por
tador de la cartilla. 

Las liquidaciones que justifiquen 
la retirada de este racionamiento 
por parte del personal beneficiario, 
serán entregadas en esta Delegación 
y en su Sección de] Avituallamiento 
Provincial durante las horas de ofi
cinas del día 9 del p róx imo mes de 
Junio. . -

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicaljsta. 

León, 27 de Mayo de 1944. 
El Gobernador civil-Delegado 

1899 Antonio Martínez Cattáneo 

Dinolacion provincial de León 
C O M I S I Ó N G E S T d R A 

maciones presentadas de las que de
be rán remit i r certif icación a ésta 
Diputac ión dentro de l plazo de 30" 
días contados a partir del siguiente t 
a la pub l icac ión de este anuncio, 

León, 20 de Mayo de 1944.—El Pre-
s i d e n t e , Uzquiza.—El Secretario, 
José Peláez, 

1901 

Mederación Hidrográllca del Huero 
SEGUNDA SECCION 

Pantano de Barrios de Luna 

A N U N C I O , ' 
Concluidas reglamentariamente 

las obras de «Prolongación del ca
mino provincial de los Barrios de 
Salas a Ponferrada>, se hace cons
tar en Cumplimiento de la Real Or
den de 3 de Agosto de 1910, en rela
c ión con el a r t í cu lo 65 del Pliego de 
Condiciones Generales para la con
t r a t ac ión de obras públ icas de 13 de 
Marzo de 1903 y d e m á s disposicio
nes vigentes. " 

Los que se crean cojj derecho para 
hacer alguna rec lamac ión contra el 
Contratista D. Mart ín Barrera Chi-
meno, vecino de Palacios de la Val-
duerna, por paños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven lo h a r á n ante el 
Juzgado del t é r m i n o en que radi
quen las obras o ante los Organis
mos competentes en el plazo de 20 
días , debiendo los Alcaldes respecti
vos interesar de aquél los , las recla-

Campamento obrero 

C O N C U R S O 
La Confederación Hidrográfica del 

Duero, haciendo uso de las faculta
des que le confieren ios Decretos de 
16 de Febrero de 1932 y 4 de de Ju
nio de 1940, anuncia un concurso 
de destajos para la cons t rucc ión de 
las obras del Campamento obrero 
del Pantano de Barrios de Luna, 
siendo el í rapor te de este primer des
tajo de doscientas cincuenta m i l 
(250.000) pesetas y el presupuesto de 
ejecución por admin i s t r ac ión de la 
totalidad de la obra de un mi l lón 
ciento veintinueve m i l quinientas 
dos pesetas con cincuenta y ocho 
cén t imos (1.129.502,58) pesetas. 

E l proyecto, presupuesto y condi
ciones del destajo pueden examinar
se en las oficinas de la Confedera
ción, Muro, 5, Valladolid y en las de 
León, Pilotos Regueral, 2. todos los 
días laborables de las doce a las 
trece y media horas. 

Las proposiciciones se a d m i t i r á n 
en la Secretar ía de la 2.a Sección de 
la Confederación en Valladol id, to
dos los d ías y horas hábi les hasta 
las doce horas del día 16 de Junio. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que a con t inuac ión se i n d i 
ca y se en t regarán en sobre cerrado, 
reintegradas con póliza de sexta cla
se (4,50) pesetas reseñándose en el 
sobre el n ú m e r o de la cédula , clase, 
etc. La cédula se exhib i rá en el mo
mento de entregarse la p ropos ic ión 
y el s o b r e l levará la ind icac ión 
«Proposición para el concurso de 
destajos de las obras del Campa
mento obrero del Pantano de Ba
rrios de Luna» , e irá firmado por el 
concursante. 

En otro sobre abierto acompañar' 
el concursante: Recibo de la 
du r í a de esta Conferación Hidrográ 
fica del Duero que acredite haber 
hecho el depósi to o fianza provisio-
nal; justificante de estar al corriente 
del pago del retiro obrero, subsidio 
familiar y accidentes del trabajo 
relaciónxde obras análogas a laque 
se destaja que hayan sido ejecutadas 
por el concursante, si éste lo estima 
conveniente. 

La fianza provisional para poder 
l ici tar a este concurso será de cinco 
m i l pesetas (5.000) pesetas y se depo
si tará en metál ico en la Pagaduría 
de esta Confederación. 

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar ante Notario el día 19 de Junio 
a las doce horas en las oficinas déla 
citada Confederación, en Vallado-
l i d , calle de Muro, número 5, en pre
sencia del Sr ' Ingeniero Director de 
Obras o persona en quien delegue. 

Con arreglo a la Instrucción sexta 
de las aprobadas en 27 de Febrero 
de 1932, se t endrá en cuenta en la 
ad judicac ión del concurso la capa
cidad técica y económica de los con
cursantes, pudiéndose con arreglo a 
la Ins t rucc ión 9,a de las citadas ser 
declarado desierto este concurso. 

La ap robac ión definitiva de la 
ad jud icac ión deberá ser aprobada 
por la Dirección .General de Obras 
Hidráu l i cas del Ministerio de Obras 
Públ icas , conforme a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 5.° del Decreto de Ig de 
Febrero de 1932 y en el 2.° de la 
Orden Ministerial de 27 de Febrero 
de igual año , no dándose comienzo 
a las obras hasta que dé orden de 
ejecución la referida Dirección Ge
neral. ../ 

Todos los gastos que origine este 
concurso serán de cuenta del adju-
catanes 

León, 25 de Mayo de 1944.-El In
geniero jefe de la 2.a Sección, Anto
nio de Corral. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de Pr0 

vincia de , con domicilio en 
. . . . . . . calle de ., núm.. . 
enterado de las condiciones y 
sitos que se exigen para la adju 
ción en concurso público 
obras del Campamento obrero ^ 
Pantano de Barrios de 
compromete a ejecutar el P 
destajo de dichas obras por Ia c . 
dad de (expresado en 



^¡mismo se compromete a abo
nar remuneraciones no inferiores a 
ĵ s fijadas para cada oficio y cate

goría de obreros, por los organismos 
encargados reglamentariamente de 
la materia. 

.. a de 
Firma del concursante 

Núm. 311.-175,50 ptas. 

MiiaistraciÉ municipal 
Ayuntamiento de 

Valuerde de la Virgen 
Por la Jefatura de Propiedades de 

¡a Región Aérea Atlánt ica , ha sido 
solicitado de este Ayuntamiento la 
cesión del edificio destinado a Cen: 
tro Primario de Higiene Rural en el 
pueblo de La Virgen del Camfno, 
y la parcela de terreno comunal de ' 
nominado «Las Eras», del mismo 
pueblo, con una extensión de 57,242 
metros cuadrados, para el emplaza
miento de una barriada obrera. 

En su consecuencia, por esta Cor
poración municipal se instruye el 
correspondiente expediente de t e 
slón, que queda expuesto al públ ico 
en la Secretaría municipal , por un 
plazo de quince días hábi les , al obje
to de oír las reclamaciones de cuan
tos se consideren perjudicados con 
la cesión que se pretende. 

Valverde de la Virgen, 22 de Mayo 
de 1944.-El Alcalde, G . O r d á s . . 

1877 

caso 2.° del a r t ícu lo 2(55, al mozo nú
mero 374 del reemplazo de 1943, 
Francisco F e r n á n d e z Ramos, hijo 
de Juan y Ramona, habiendo des
aparecido su hermano V a l e n t í n , 
nacido t a m b i é n e n Almázcar 'a , 
Ayuntamiento de Congosto, de la 
provincia de León, hace m á s de 
diez a ñ o s . 

Lo que se anuncia al públ ico , por 
si supieran'alguna noticia de su pa
radero y lo comuniquen a esta Te
nencia de Alca ld ía . 

Madrid, 22 de Mayo^ de 1944.—El 
Teniente de Alcalde, Ignacio Melgar 
y Rojas. 1852 

AdnMslracián de Insticia 

Ayuntamiento de 
Cis tierna 

La Corporación de este Ayunta
d l o , en sesión que celebró el día 6 
del actual mes de Mayo, aco rdó el 
Suplemento de crédito, por transfe-
rencia, de seis mi l pesetas, del exceso 

ln§resos sobre gastos del presu-
Puesto de 1943 (Resultas) al cap. X I 
e Obras Públicas del presupues-

níKi eXpe(1Íente {Iueda expuesto al 
» c o a los efectos de reclamacio-
Urt» p0r el térrnino de quince días. 
, • 12 del Reglamento de Hacién-
ua Municipal). 

p i e r n a , a 19 de Mayo de 1944.-
' Alcalde, A. F. Valladares. 1822 

hnencú dk Alcaldía del Distrito de la 
En tdiversidad (Madrid) 

incoa Tenencia de Alcaldía , se ^Porae^edleSte de Prórroga de in-
poracionafilas de primera clase. 

Juzgado de primera instancia e ins-
tr acción de Pon ferrada 

Don Antonio Domingo Vázquez, ac-
cidental Juez de primera instancia 
e ins t rucc ión de la ciudad y parti
do de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas del sumario 
n ú m e r o 131 de 1941, por robo, con
tra Eufemia Pardo Pardo, he acor
dado por providencia de hoy sacar 
a primera y públ ica subasta por tér
mino de veinte d ías y tipo de tasa
ción los bienes inmuebles embarga
dos a referida penada, s e ñ a l á n d o s e 
para qne tenga lugar el remate, el 
¿ í a veintiocho de Junio p r ó x i m o , a 
las once de la m a ñ a n a , en la sala 
de audiencias de este Juzgado, y de
biendo sujetarse el remate a las con
diciones que después se d i rán : 

Bienes que salen a subasta 

1. ° Prado en Llama la Renta, ca
bida seis, áreas; l inda: al Este, r ío; 
Sur, sociedad del pueblo; Oeste, ca^ 
mino y Norte, de «Maximino Riesco. 
Valorado en setecientas pesetas. 

2. ° Prado en Peñoso, de cabida 
seis áreas; l inda: al Este, monte; Sur, 
arroyo; Oeste de José Crespo y Norte, 
de Paulino Crespa. Valorado en tres
cientas pesetas. 

Ambys situados en Colinas, Ayun
tamiento de Igüeña,vde este partido. 

C O N D I C I O N E S 
Para tomar parte en la subasta 

será requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 por lo menos del 
t ipo de tasación, sin cuyo requisito 
no se admi t i r á postura alguna, de
volviéndose después los depósi tos 

con excepción del del mejor postor, 
que queda rá como parte del pago a 
verificar! No se admi t i r á postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
tipo de tasación, y finalmente se 
hace constar que no han sido supli
dos los t í tulos de propiedad, debien
do conformarse los licitadores con 
la d o c u m e n t a c i ó n existente en autos 
que queda en Secretar ía para exhibi
c ión . 

Dado en Ponferrada, a diecinueve 
de Mayo de mil j iovecientos cuaren
ta y cuatro.'—Antonio Domingo Váz
quez.—El Secretario, (ilegible). 

1799 85,50 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado munic ipa l de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el n ú 
mero de orden 391 de 1942, consecu
tivo a sumario n ú m . 401 de 1941, se1 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia. —En la ciudad.de León, 
a trece de Mayo de mi l novecientos 
cuarenta y cuatro; ante D. Lisandro 
Alonso Llamazares, Juez munic ipa l 
de la misma,, visto , el precedente 
ju ic io de faltas contra Luij i González 
González-Busto, cuyas circunstan
cias personales ya constan, por su
puesta estafa, en el que ha sido par
te el Ministerio Fiscal, 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Luts González González-Busto, de
clarando las costas de oficio. 

Así, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Lisan-
dro Alonso. — Rubricado. 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

_Y para que sirva de not i f icación 
al denunciado Luis González Gon
zález-Bustos, que se halla en ignora
do paradero, expido y firmo el pre
sente, con el visto bueno del Sr. Juez, 
que sello con el del Juzgado en León , 
a quince de Mayo de m i l novecien
tos cuarenta y cuatro.—El Juez m u 
nicipal , Lisandro Alonso.—Jesús Gi l . 

1704 
o 
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Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre
tario d d Juzgado munic ipa l de 
esta ciudad de León . 
Doy fe: Que enjuic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el n ú 
mero 367 de 1942, consecutivo al su-
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mario n ú m e r o 329 de 1941, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es como 
sigue: 

«Sentencia ,—En la c i u d a d de 
León a 17 de Mayo de 1944; el señor 
D. Lisandro Alonso Llamazaj:es,Juez 
munic ipal accidental de la misma, 
visto el precedente ju ic io de íal tas 
contra Angel Santamarina de Cas
tro, cuyas demás circunstancias per
sonales ya constan eñ autos por 
hurto; habiendo sido parte el Minis
terio Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Angel Santama
rina de Castro, a la pena de treinta 
días de arresto menor, indemniza
ción c iv i l de 74 pesetas para las per
judicadas Felicidad Alvarez García 
y Paulina Ferrero Díaz, y a l pago de 
las costas del presente ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Lisandro Alonso.—Rubricado.» 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
las perjudicadas Felicidad, Alvarez 
García, Paulina Ferrero Díaz y al 
denunciado Angel Santamarina de 
Castro, que se hallan en ignorado 
paradero, expido y firmo el presente, 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la proyincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León a 19 de Mayo 
de 1944 . - J e sús G i l . - V . 0 B.0: E l Juez 
munic ipa l accidental, L i s a n d r x ) 
Alonso. 

1818 
o , -

o . o ' , 
Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de l^eón. 
Doy fe: Que en el j u i c io de falcas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o de orden 368 de 1942, en vir
tud de orden recibida por la Supe
r ior idad en el sumario n ú m e r o 286 
de 1941, se, ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Sentet ícia,—En la c i u d a d de 
León a 17 de. Mayo de 1944; el señor 
D. Lisandro Alonso Llamazares, Juez 
munic ipa l accidental de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra José Luis Rodríguez F e r n á n 
dez, c u y a s d e m á s circunstancias 
personales ya constan en autos por 

hurto; habiendo sido parte el Minis
terio Fiscal. I.0 Resultando: Que de 
las diligencias practicadas resulta: 
Que el día 3 de A b r i l de 1941, el de
nunciado José Luis Rodríguez Fer
nández , sustrajo un a b r i g o , con 
á n i m o de lucro, al denunciante Pa
blo Espino Diosdado, cuyo abrigo 
fué tasado por peritos competentes 
en la cantidad de 75 pesetas y no ha 
sido recuperado hasta el día de la 
fecha; hechos probados; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado José Luis Ro
dríguez Fernandez, a la pena dé 
treinta días de arresto menor, i n 
demnizac ión de 75 pesetas al perju
dicado Pablo Espino Diosdado, i m 
porte en que fué tasado el abrigo de 
cuero sus t ra ído y que no ha sido re
cuperado y al pago de las costas del 
presente ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, defini-
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Lisandro Alonso.— 
Rubr icado.» 

F u é publicada en el d ía de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al denunciante Pablo Espino Dios-
dado y al denunciado José Luis Ro
dríguez Fe rnández , que se hal lan en 
ignorado paradero, expido y firmo 
el. presente en León, que' se inserte. \ 
en él BOLETÍN OFICIAL de la p rov | 
cía, con el visto bueno del Sr. Juez 
que sello con el Juzgado a 19 de 
Mayó de 1 9 4 4 . - J e s ú s Gil.—V.0 B.0: 
El Juez municipal accidental, L i 
sandro Alonso. 

1819 

tra D-Manuel Fidalgo Vilória 
yor de edad y de la misma vecincU 
que fué, hoy en ignorado paradero 
sobre pago de veinticinco peseta' 
con diez cént imos , imponiéndola5 
costas a dicho demandado, y S 

Fallo: Que debo.condenar y Con. 
deno al demandado D. Manuel Fi 
dalgo Vilor ia , a que pague al de' 
mandante-D. Gregorio Pozo Fidalgo 
la cantidad de veinticinco pesetas 
con diez cén t imos ; y , 

Así, por esta m i sentencia, que 
por la rebe ld ía del demandado, se le 
notif icará en legal forma, insertando 
la cabeza y parte'dispositiva de la 
misma en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, si el actor no solicitare la 
notif icación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Pedro García.-
Rübr icado ,» 

Cuya sentencia fué publicada el 
mismo día , 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Manuel 
Fidalgo Vi lor ia , se expide el presen
te para su inse tc ión en el BOLETÍN 
OFIQIAL dé esta provincia a los fines 
procedentes. 

Dado en Folgoso de la Ribera a 
ventid^s de Mayo de mi l novecien-
to ' í í í # \ 3 n t a y cuatro.—Pedro Gar-

M . : E l Secretario, Tomás 

N ú m . 309.-55,00 ptas. 

Juzgada municipal de Folgoso de la 
Ribera 

Don Pedro García F e r n á n d e z , Juez 
municipal suplente, en funciones 
de Folgoso de la Ribera. 
Hago saber: Que el ju ic io verbal 

c iv i l de que luego se h a r á mér i to , 
recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva a la letra 
son como sigue:- , , 

«Sen t enc i a—Én Folgoso d^ la Ri
bera a veint idós de Mayo,de m i l no
vecientos cuarenta y cuatro; el señor 
D» Pedro' García F e r n á n d e z , Juez 
municipal suplente, en funciones; 
habiendo visto los presentes autos 
de ju ic io verbal c iv i l , seguidos por 
demanda de D, Gregorio Pozo Fidal
go, mayor de edad, caáado, labrador 
y vecino de Tremor de Abajo, cón-

'e emplazamiento 
^or la presente emplazo a la pro

cesada en sumario Núm. 30 de 1943, 
que conoce este Juzgado, por robo, 
Delfina J iménez Escudero, de 20aos 
de edad, casada hija de Manuel y de 
Matilde, natural de Casásola y veci
na de León, con domicilio en Ventas 
de Nava, n ú m . 6, hoy desconocido 
paradero, a comparecer ante la Au
diencia provincial de León, en e 
plazo de diez días, a medio de Abo
gado y Procurador que la defienda}' 
represente en dicho sumario, baj0 
apercibimiento de serle designado 
e n t u m o de oficio y de cuanto ma 
haya lugar én derecho. 

La Vecilla, 24 de Mayo de 194^ 
En Secretario accidental, Man 
Velasco. 

L E O N 
impren ta de la Diputación 
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